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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mea........................2 pesetas
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán é 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, duraute las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

girá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMIO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 25 de Agosto de (919.)

GOBIERNO CIVIL
PESAS Y MEDIDAS

Partido judicial de Tordesiilas.

CIRCULAR NÚM. 2.014.

Para dar cumplimiento á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ej ecuoion de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

1. ° La comprobación y con- 
traetaciou periódica de Pesas, Me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Tordesiilas el día 30 
del corriente, señalándose como 
horas de Oficina de nueve á una 
de la mañana y de tres á cinco 
de la tarde.

2. ° Termiuado el plazo seña
lado, sa pasará á verificar la com
probación y contrastacion á do
micilio en los establecimientos

ó puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieren 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone el ar
ticulo 75 del Reglamento de refe
rencia. Exceptúanse las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio, éste no devengará derechos, 
á no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3. ” Terminada la comproba- 
oiou en esta cabeza de partido se 
dará principio á la misma en los 
pueblos pertenecientes al mis
mo, á cuyo efecto el Ingenie
ro Fiel-Contraste ó el Ayudante 
que lleve su delegaoioo se pre
sentará á los respectivos Alcaldes.

4. ° Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastacion, nadie podrá usar pesas, 
mecidas ó aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica,

\ siu incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.° y en

las correcciones administrativas 
á que dieren lugar.

5. ° Las operaciones de com
probación y contrastacion, así 
como todo lo concerniente á la po
licía de pesas y medidas, se ajus
tará á ¡o dispuesto eu el referido 
Reglamento de 4 de Mayo de 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6. ° Los Alcaldes facilitarán al 
Iugeniero Fiel Contraste ó Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en los asuntos á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrece al público y al comercio.

Valladolid á 22 de Agosto de 
1919.—El Gobernador Angel Zu
rita.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
peonarías.

Circular número 1.995.
Habiéndose presentado las epi- 1 

zootias á que se refiere la relación | 
que á continuación se inserta, en

cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para <a 
ejeeucioo de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para la3 
mismas en el Reglamento de re
ferencia.

Valladolid21de Agostode 1919.
El Gobernador,

Jujjel Suriti fcrpra.
Relación que se olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, car
bunco bacteridiano, término mu
nicipal infectado, Castrillo Teje- 
riego; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal; zona 
declarada sospechosa, una zona de 
doscientos cincuenta metros á 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior á la que 
se prohíbe el acceso bajo pretex
to alguno á los animales recapti- 
bles; especie á que pertenecen 
los anímalas infectados, ovina; 
número de atacados y sospecho
sos, todos los de >a especie ovina 
de la localidad;dueños de los mis
mos, los ganaderos de dicho 
punto.

Medidas adoptadas.— Denun
cia de la enfermedad, aisiamieuto
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de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, iuocula- 
ciou de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de en
fermos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la y variolización; término muni
cipal infectado, Llano de Olmedo; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, término municipal; 
zona declarada infecta, todo el 
término municipal; zona decla
rada sospechosa, una zona de 
doscientos cincuenta metros á 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior, á la que 
se prohíbe el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales ovinos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de infectados, todos los da la es
pecie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento do 
los enfermos, inoculación de los 
contaminados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de ios 
variolizidos, empadronamiento y 
marca de los mismos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipil infectado, 
Quintaniffa. del Molar; zona de
clarada sospechosa, una zona de 
doscientos cincuenta metros á 
contar desdo los limites del tér
mino hacia él interior, á la que 
se prohíbe ef acceso bajo pretexto 
alguno de los' animales ovinos; 
especie á que pertenecen los ani
males iufeolados, ovina; uúmero 
de atacados y sospechosos, todos 
los de la especie ovina de la loca
lidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento' 
de los enfermos, iuoculacion de 
los contaminados.

■ Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Tamariz de Campos; sitio en que 
radican los animales eufermos, 
pago del Arroyo Roque; zona de
clarada infecta, límites: Norte

carretera provincial á Cuenca; 
Sur arroyo Roque; Este raya del 
término de Moral de !a Reina; 
Oeste senda dai Cuco; zona de* 
claradasospsehosa, todo el térmi
no munici;pal;especie á que per- 
teuécen los animales infectados, 
ovina; número de atacados diez y 
sospaokosos se ignoran; dueños 
de los mismos D, Sórvulo Efcuiz y 
don Jacinto San José.

Medidas adoptadas.—Denuacia 
de ia enfermedad, aislamiento de 
enfermos, empadronamiento y 
marca de los mismos.

Medidas que se deben poner eu 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos,inoculación 
de los contaminados, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, pul
monía contagiosa; término muni
cipal infectado, El Carpió; sitio 
en que radican I03 aQÍma!e3 en
fermos, pueblo y término muui- 
oipal; zona declarada infecta, to
do el término municipal; zona 
declarada sospechosa, los térmi
nos municipales colindantes; es
pecie á que pertenecen los anima
les infectados, porcina; número 
de sospechosos, todos los de la 
especie porcina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
do los mismos, sacrificio de los 
mismos, destrucción de cadáve
res, desinfección, einpairoaa- 
mieuto y marca Ja los mismos, 
prohibí ;ion de la circulación y 
comercio de cardos dentro da la 
zona infecta.

Enfermedad presentada, pul
monía contagiosa; término mu
nicipal infectado, Castrouionte; 
sitio en ''que radican los anima
les enfermos, pueblo y térmiuo 
municipal; zona declarada infec
ta, todo el término, municipal; 
zona declarada sospechosa, los tér
minos municipales colindantes; 
especia á que perleueceu los aui- 
males infectados, porcina; núme
ro de sospechosos, todos los de la 
especie porcina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Deuuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas qne se deben pouer en 
práctica.—Deuuncia de la enfer
medad, aisiamieuto de los enfer
mos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados,

sacrificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción, prohibición de la circula
ción y comercio de 'cerdos en la 
zona infecta.

Enfermedad presentada, pul
monía contagiosa; término mu
nicipal infectado, Urones de Cas- 
troponce; sitio eu que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona decla
rada infecta, todo el término mu
nicipal; zona declarada sospe
chosa, los términos municipales 
colindantes; especie á que perte
necen los animales infectados, 
porcias; número de atacados y 
sospechosos, todos los de la espe
cie porcina de ia ¡ocalidad.

Medidas adoptadas.— Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de ios mis
mos, inoculación de los contami
nados, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, prohibición de la circu
lación y comercio de cerdos en la 
zona infecta.

Enfermedad presentada, peste 
porcina; término municipal in
fectado, Olmos de Esgueva; si lio 
en que radicau los animales eu
fermos, pueblo y término muni
cipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal; zoua 
declarada sospechosa, los térmi
nos municipales colindantes, es
pecie a que pertenecen los aui- 
males infectados, poroina; nú
mero de sospechosos, todos los de 
la especie porcina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Deuuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner eu 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, iaoculaciou 
de los mismos, sacrificio de los 
enfermos, destrucción de cadá
veres, desiofeeion, empadrona
miento y marca de enfermos y 
sospechosos, prohibición de la 
circulación y comercio da cerdos 
dentro de la zona infecta.

Enfermedad presentada, peste 
porciua; término municipal in
fectado, Piñal de abajo; sitio en 
que radicaa los animales enfer
mos, pueblo y término munici
pal; zona declarada infecta, todo 
el término municipal; zoua de

clarada sospechosa, los términos 
municipales colindantes; espacie 
á que pertenecen los auimaleg 
infectados, porcina; número de 
sospechosos, todos los de la espe
cie porcina de la localidad. 

Medidas adoptadas.—Deuuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner eQ 
práctica.—Denuncia de la eufer- 
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, sacrificios de ios 
enfermos, destrucción de cadáve- 
res, desinfección, empadrona
miento y marca de enfermos y 
sospechosos, prohibición del co. 
mercio y circulación de cerdos 
en la zona infecta.

Vallaiüfid, 21 de Agosto de 
1919.—El Iuspeetor provincial, 
Carlos Diez Blas.

Núm. 2.013.

fufada Territorial Je ValIaélW
Don Jesús do Lezcano y Alonso, 

Secretario de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial.

Certifico: Que los solicitantes á 
los cargos de Jueces municipales y 
sus Suplentes, pertenecientes á los 
municipios de la provincia de Va- 
lludolid, en que debe hacerse efecti
va la renovación ordinaria en l.°de 
Enero de 1920, son los siguientes:

Partido de Medina del tí ampo.

Pozal de Gallinas.

Urbano Bajón García 
Juan Bautista Gamarra 
Carmelo Perdigón Hernandos

Rodilana

Blas Oautalapiedra Gutiérrez

Rubí ele Bracapionte
Eduardo Sobrino Pisador 
Damian Perez Ruiz 
Vicente Esteban Pastor

San Vicente del Palacio.
Justo Hernández Miguel

Serrada.
Mariano Martin y Martin 
Romualdo de Iscar luojal

Velascálvaro.
Beroardino Rodríguez Giménez 
Pedro Gutiérrez González 
Pasoualón Toledano Illera

Villanueva de Duero.
Daniel Román del Río 
Doroteo Antoliano Parra 

| Gabriel Rodilana Llanos 
j Francisco Lara Esteban

Villaverde.
Mauricio Alaguero Matos



partido de Mota del Marqué*.
Tiedra.

Emilio Alvares

Torrecilla.
Lucio Negro Alouso 

Torrelobatún.
Anastasio Rodríguez Seña 
Godeardo Saez Saez 
Calixto Martin de Dios

Urueña.
Fabriciuno Sauohez Morán 
Migue» Perez Minayo

Vega de Valdetronco.
Miguel Alonso Salgado 
Isidoro Salgado Cano

Villalbarba.
Ciriaoo de la Cuesta Rodríguez 

Vülanueva.
Higinio Calvo Santiago 
José Cabrera Rodríguez

Villardefrades.
Desiderio Labrador Perez 
Sebastian Gutiérrez Cano 
Félix Piuilla Gutiérrez

Villasexmir.
Francisco Bayóu Santamaría 
Pablo Alonso Salgado

VUlavellid.
Julio Gutiérrez Cabezón 
Manuel M.a Fernandez Guerra

Partido de ffava dei Rey.
Pollos.

Oeferiuo Pollos Diez 
Delfíu Galban Hornaudez 
Cirilo Diez
Venancio Rodríguez Galdón 
Püuoiano Rodríguez Galdón 

Sieteiglesias.
Leopoldo Calderón Torrado

Torrecilla.
Gonzalo Mangas Casado 

Vülafranca.
Nicasio Estevez Bravo 
Pedro Barrios Prieto 
Nemesio González Iglesias 
Guille rmo González Barrios 
Antonio Pamparacuatro Seco 
Florencio Fonseoa Madroño

Partido de Olmedo.
Matapozuelos.

Daniel Hernando Martin 

Megeces.
Juan Manso Baruque 
Eugenio García Quiza 
Antonio Manso Sanz 
Remigio Barrios San José 
Eugenio Manso Martin 
Niceto Manso Martin

Mojados.
Saturnino Blanco García 

Muriel.
Daniel Sánchez de la Fuente 
Clemente García Moreno 
Pedro Giménez Alonso

Pedrajas.
Amalio García Perez 
Ciriaco de Castro Rueda 
Ciro de Rojas Velazquez 
Juan Tomé Ortiz 
Arturo Mompin Booos

Portillo.

Octavió Arias Paz •
Autolin Matin Martin 
Ladislao Martin Gutiérrez 
Donaciano Bachiller Sauz

Pitras.
Telesforo Miguel Sanz 

Ramiro.
Emiliano Martin Colorado 
Consorcio Gómez Lázaro

San Pabló,
Adalberto Escudero García 
Atico Sarabia Vara 
Francisco González Miguel

San Miguel.
Angel Moretón de la Fuente 
Román Oliveros Velasoo 
Santiago Gómez Velasoo 
Julián Carbajo Alonso 
Nicolás Sastre-Frutos 
Victoriano Velasoo Frutos 
José Velasoo Gómez

Salvador.
Mariano del Río Carpió 

Ventosa.
Constancio Fernandez Rueda 
Luís Toro Tomillo 
Camerino Cantalapiedra Ventosa 
Acisclo Inara ja Gutiérrez

Viana.
Serapio Esteban Alonso 
Juan B. de Soiís Alday 
Severiano Diaz Sauz

Villalba.
Salustiano Arévalo Ortiz

Partido de Peñafíel.
Pesquera.

Rafael Espinosa F. de Velasoo 
Antonio Lubiano Llórente 
Moisés Carrascal Gutiérrez

Piñel de abujo.
Jerónimo García Gutiérrez 

Pinél de arriba.
Demetrio Ortega Rodríguez 

Quintanilla de abajo.
Buenaventura Redondo Iglesias 
Mariano Crespo Iglesias

Quintanilla de arriba.
Teodoro Redondo Madrazo 
Telesforo Arraoz Madrazo 
Julián Carrascal Repiso 
Beuito Cardenal Arranz

Rábano.
Zacarías Arenales González 
Andrés Arribas Velasoo 
Teodoro Arranz Arenales 
Alejandro Burgoa Arranz

Roturas.
Tomás Triviño Calvo 
Timoteo Martin de la Fuente

San Llórente.
Benito Granado López 
Francisco García Bombín

Santibañez.
Pedro Villamañan Martin 
Lucas Morales Alonso 
Ricardo Andrés Berzosa 
Leandro Amo Villamañan 
Niceto San José 
Pedro Tejero Toribio

Sardón.
Luis Salcedo Viana 
Julio Parra Mendicuti

Torrescárcela.
Pedro Martin Fuentes 
Calixto Gomez^ del Ca3 
Franoisco de Frutos Torres 
Eustaquio Santos Gómez

Valbuena.
Francisco Vegas Tapias 
Celestino Moro Nieto 
Eulogio González Yañez

Partido de Rioseoo.
Tamariz.

Arturo Escudero Clemente 
Martin Perez Ordax 
Dionisio Escudero de Castro

V aldenébro.
Rufino Vaquero de Diego 
Martin Romo Alvarez 
Manuel Fernandez Rodriguez

Volver de.
Pedro Espinilla Valencia 

Villabrágima.
José Perez Velasoo

Villafreclws.
Alejandro Cuadrillero Domínguez 

Villagarcía.
Victoriano Ortega y Perez Mi

nayo
Florencio Gutiérrez Ruiz 

Villalba.
Gabriel Perez del Campo 
Félix Moral Diez

Partido de Tordesillas.
San Román.

Alejandro García Gómez 
Gaspar García Froutaura 
Vítores Cabezudo Celemín

Torrecilla.
Policiano Casado Caño 
Bonifacio Casado González

Vetilla.
Esteban Vi llagar cía Cerezal 
Robustiauo Villagarcía Martínez 
Basilio Villagarcía García

Velliza.
Leandro Moráis Castellanos 
Francisco Gómez Agüero 
Esteban Diente Matilla

V illalar.
Doroteo F, de Vargas Gallego 

Villan.
Iuoceuoio García Rodriguez 
Artemio Giralda Olmedo

Vülavieja.
Santiago Diez Higuera 

Wamba.
Rogelio Perez y Perez 
Daniel Perez y Perez 
Nicesio Conde Caño

Partido de Valoría la Buena.
Olivares.

Teodoro Martin García 
Manuel Martin González 
Fileto Urdiales Martínez 
Eu9ebio Pelayo Calvo 
Agustín García Castrillo 
Laudino Arranz González

Olmos.
Rafael Miguel Perez 
Ceferiuo Vallejo Redondo

Pina.'
Uraícino Garcí%8inovas 
Valeriano Cuesta Medina

Quintanilla.
Filicio Caballero Trigueros 
Lucio Manuel Martin

San Martin.
Alejandro de Toi-re Sánchez 
Raimundo Vallejo González 
Leonardo Velioia Ortega

Torre.
Demetrio de la Fuente Fuente 
Teodoro González Montero

Trigueros.
Eleuterio Esteban y Adáner

Partido de Valoría la Buena.
Samuel Gallardo Alonso 
Pedro Ramos Pelayo 
Temistócles Rodríguez Fernandez

Viliaco.
Honorio Rey Escudero 

Villafaerte.
Jenaro Soladaqo Fuente 
Pedro Escribano Duque

Villanneva.
José Pérez Redondo 
Dámaso Vallejo Garoía

Villavapuerín.
Emiliano Arranz Fernandez 
Telesforo Marcos Hernando

Valladotid (Audiencia.)

Santovenia.
Segundo Toquoro Noriega 

Vülabañez.
Emiliano del Castillo Montos

Valladolid (Plaza.)

Puente Dnr.ro.
Marcelo Navarro"Casero 

r Daniel Casero Navarro 
Damián Tascoo González 
Claudio Fernandez González 
Patrocinio Casero Giíneuez 
Alejaudro Molina Muñoz 
Manuel Arroyo Agundez 
Basilio Navarro Dieguez

Robladülo.
Cipriano del Oaño Hidalgo 

Simancas.
Joaquin Montero Montero 
Juan Sánchez Alvarez

Villunubla.
Félix Vázquez Hernández 
Federico Lobo González 
tíoequías Gil Verdejo

Zaratan.
Fructuoso Olmedo Carnuda 
Honorio Cernuda Herrero

Partido de Villalon.

Rúales.
Eusebio Bécares Fernandez 
Casiano Martínez Represa 
Valeriano Martínez Vázquez 
Leocadio Bodas Gaitero 
Autolin Gutiérrez Estevanez

S aelices
Elias Ramos Espinel 
Tomás Crespo Terau 
Martin del Amo. del Pozo

Santervás.
Macario Flores Valaaroe 
Mariano Pablos Obdleiro 
López Martínez Perez 
Leonoio Pouoe Baeza
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Núm. 2.019.

Valdestillas. <

Fijadas definitivamente por 
este AyuBlamiento ias cuentas 
de fondos municipales correspon
dientes al año de 1918 y trimes
tre adicional al misino, se ex
ponen al público en la Secretaría 
de esta Corporación municipal 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente al en 
que aparezoa inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, á los efectos preveni
dos por el artículo 161 de la vi
gente ley Municipal.

Valdestillas 22 de Agosto de 
1919.-El Alcalde, Martin Román.

Núm. 2.018.

Villanueva de Duero.

ANÜNGIO

ante este Juzgado el día cinco de 
Septiembre próximo á las once 
de su mañana, quinientas fane
gas de trigo, embargadas á la 
ejecutada en el año anterior, lim
pio, seco y sin semillas extrañas, 
que obran en poder de la misma 
en la panera sita en el Arrabal 
grande del lugar de Sieteiglesias, 
en concepto de depósito, que fue
ron tasadas á veinte pesetas fa
nega, adviniéndose á los imita
dores que no se admitirán postu
ras inferiores á ias dos terceras 
partes de la tasación y que para 
tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente el 
diez por ciento de la misma, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Valladolid á veinti
cinco de Agosto de mil novecien
tos diez y nueve.--Casimiro Gon
zález García Valladolid.—Ante
mí, Licenciado Gregorio Nuñez.

606

Urones.
Salustiano Velasco Rodríguez

Valdunquillo.
Pedro Baza Valdivieso 
Evaristo Lera Montaña 
Eulogio Cuadrado Cantarino 
Honorato Boda Barbero

Vega de Rniponce.
Mateo Cantero Monoada 
Calixto Alonso Mata

i illabar nz,
Eutimio Calderón Rodríguez 
Teodosio Esoobar Calderón

Villacreces.
Mariano Gómez Garoía 

Villafrades.
Santiago de la Rosa Gordaliza 
Tomás Alonso Pastor

Villagomez.
Hermenegildo Fonseoa Pardo 

Villalán.
Eutimio Rodríguez Martínez 

Villalba.*
Ildefonso López del Pozo 

Villalon.
Zoilo Carlos Calleja y Calle 

Yillavicencio.
Maximiano Castañeda Castañeda 
Ricardo Gil Aparicio 
Graciano Cuadrado Rodríguez 
Macario Lucio Rubio 
Timoteo Laso Revuelta 
Tomás Gil Aparicio

Lo que se publica de orden del 
Ilustrísimo Sr. Presidente, á los 
efectos de la regla 3,*del artículo 5 0 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 20 de Agosto de 1919» 
—Jesús de Lezeano.

Núm. 2.017.

Palazaelo de Vedija.

Terminados por las comisio
nes de evaluaoiou y Junta gene
ral el repartimiento de utilidades 
en sus dos partes personal y real 
de esta villa, para el año de 
1919-20, formado según dispone 
el Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, se halla expuesto al 
público por término de quinoe 
dias, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, á fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes en él comprendidos y 
formulen las reclamaciones que 
consideren pertinentes con suje- 
óion al artículo 96 de dicho Real 
decreto.

Palazuelo de Vedija 22 de 
Agosto de 1919.—El Alcalde, 
Cándido Escudero.

Formado el cuaderno de la ri
queza pecuaria de este distrito 
municipal que ha de servir de 
base al formar el repartimiento de 
la contribución territorial, del pró
ximo año de 1920-21, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días, con
tados desde el en que aparezca 
inserto el preseuta en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
oir reclamaciones, pasado el mis
mo no se admitirán las que sa 
produzcan.

Villanueva de Duero á 22 de 
Agosto de 1919.—El Alcalde, 
Francisco Lara Esteban.

ADMINISTRACION i JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia 

é instrucción.

Núm. 2.030.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal 
suplente en funciones de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid,

Hago saber: Que para hacer 
pago á Don Mariano Muñoz Re
dondo, de la cantidad de seis mil 
pesetas de principal y veinte de 
gastos de protesto, é intereses y 
costas, que le adeuda Doña Paula 
García Rodríguez, se venden en 
pública subasta que tendrá lugar

Núm, 2.023.

VALLADOLID.—PLAZA.

Hernández Cuesta, Lucio, na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión ebaoista, de 16 
años, domiciliado últimamente 
en Valiadoiid, procesado por hur
to de bujes, (núm. 248-1918), 
comparecerá eo término de diez 
días, auto el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, (Secretaría del Licen
ciado Sr. Rio), para ser reducido 
á prisión.

Ndm. 2.025.

HUELMA.

San José Pariente, Restituto,de 
veintidós años de edad, natural 
y vecino de Quintaniila de 
Trigueros, procesado por el delito 
de estafa, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Huel- 
ma, para ser reducido á prisión 
y responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa; aperci
biéndole que si en el término de 
diez días, no comparece, será de
clarado rebelde.

Huelma veintidós de Agosto de 
mil novecientos diez y nueve.— 
El Juez de instrucción, Fran
cisco Chías.

Núm. 2.015. 

SALAMANCA.

Don Mauuel Martínez Suciro

Juez de instrucción de la Ciu. , 

dad y partido de Salamanca.

Por el presente y bajo el apeN 
oibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las res
ponsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que 
continuación se expresarán, eo 
este Juzgado, en el plazo que se 
les fija, á contar desde el día de 
la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, se les 

cita, llama y emplaza, encar
gándose á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y 
conducción de aquellosponióndo- 
¡08 á mi disposición con arreglo 
á los artículos quinientos doce y 
ochocientos treinta y ocho de !a 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
á saber:

Matías Saura Cirac, cococido 
por Manuel (a) Melonero, hijo de 
Antonio y de Joaquina, natural 
de Gaspe, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veinticuatro 
años de edad, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo 
negro, ojos al pelo, nariz y boca 
regular, afeitado, le falta la pier
na derecha, viste traje de paño 
oscuro, botas y gorra, domicilia
do últimamente en Valladolid, 
calle del Olmo, uúmero 20, pro
cesado por estafa, por viajar sin 
billete, (Juioio núm. 18-1919), 
comparecerá en término de diez 
día9, ante el Juzgado de instruc
ción de Salamanca, para ser em
plazado y constituirse en pri* 
sien.

Dado en Salamanca á diez y 
nueve de Agosto de mil nove
cientos diez y nueve.—Mano0* | 
Martínez.—P. H., Manuel Be- j 
rrocal.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PR0VI®

Palacio de la biput*t!0°
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correspondiente al día 26 de Agosto de 1919

DISTRITO FORESTAL DE VALLADOLID
PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1919 á 1920, aprobado por Real orden de 9 de Agosto de 1919, relativo a los montes de utilidad pública, de la administración de este Distrito.

ESTADO NÚMERO 1.—M ADERAS Y LEÑAS
—

MONTES; SUS
Término

municipal en que 
radican

úme-
■s en
Ce
o ■■

NOMBRES PERTENENCIA

1 Las Navas. . . . Medina del Campo. . Medina del Campo. .

2 Recorba. Moraleja de las Panaderas. . . Moralejade las Panaderas. .

5j 6 El finen» J Pimpollada del Bej Pozal de Gallinas.. . Pozal de Gallinas..

a! 16 Caballete j les Paeiegoe, etc. . Villanueva de Duero.. Villanueva de Duero..

j 19 Pinar de Abaje j Pinar de Arriba Aloazarén...................... Aloazarén.......................

21 Marina de Arriba.. Alde niajor de San Martin. . . Portillo y Comunidad

28 Tajón.......................... Hornillos........................ Hornillos........................

29 Aldeauueva . . Iaoar: ............................. Isoar y Comunidad. .

30 Santibañez. . . . Idem. ,t .... . Idem...............................

31 Pinar del Concejo . Ídem............................... Loar................................

32 Villanueva. . . . Idem............................. Isoar y Comunidad, .

' Navazo Grande. Llanu de Olmedo. . . Llano de Olmedo.. .

31
f; »Vf * » ; f • 9 < > f t
Cóbatiik..... Matapbzuelos. . . . Matapozuelos. . . .

41 Ontorio. i '. . La Parrilla. .... La Parrilla. ....

4.2 Corbejou................... La Pedraja de Portillo La Pedraja de Portillo

43 Común de Villa. . Pedrajasde S Esteban Pedrajasde S. Esteban

52 Pinar.......................... Ramiros . . . . . Ramiro. . . . . .

56 Pinar Hondo . . S.Tablo de la Moi’aleja S. Pablo dé la Moraleja

J «3 De Abajo.... La Zarza........................ La Zarza.......................

D* Xiultc J Molinillo j la Yegu- Tordesillas..................... Tordesilian. . . . .

PRODUCTOS LEÑOSOS PROCEDENTES I)E

CORTA DE PINO
Núme
ro de 
árbo 
les

45

»

78

209

311

a

100

87

a

188

a

200

86

412

100

300

135

100

181

232

MADimAS LEÑAS
TiSAOlON

TOTlL

Forma Fechas de las prim ras i p. LEÑAS
Clase

del disfrute

Forma
-en que se ha 
de adjudicar 

el apro-

Focha» de las primeras 
«ubastasyde las secundas, 

cuaDdo las primeras 
no den resultada favorable

Plaao tm 
que debe 

termina»* 
la certa 

y ex trácete*
Metros TuteUo ESTEREOS DE Tasación

en que se' ha 
de adjudicar 

el apro 
vechainiento

cuando las primeras ' | 
no den resultad., favorable | ESTEREOS DE Tastciti

cúbicos Peseta» gruesa menuda Pesetas Pesetas. SqüasU. Mea lila Hora' ^ extracción gnwfci j meaod#
Pesets. v echamiento Subasta. leí Ha Hora

43*812 507 25*740 43*506 72 579 Subasta j
i.: Septibr© 

Octubi e
21 12) El 30 No- 

7 12jviemt>r<il92U

1

> 9 » i ’ P 9 p 9 P 9

9 9 9 9 9 » > 9 » 9 *> 58 525 201 Olivaoión Subasta 1.a
2.8

Septibro.
Octubre

29
9

1*2
12

El 30 Ú- 

tiembr«1920
14*310 83 113*950 137*750 296 379 Subasta <

i.“

•2 a

Septibre
Octubre

27 1-2/EI 30 No- 
7 l2i»iemb-« 19*20

9 9 9 P 9 P 9 9 9 P

125*178 1057 216*400 448* 100 1945 3002 Idem 1 8
2 *

Septibre. 27 l¿¡ . , 
Octubre 7 12 lfiem P 9 9 P 9 P 9 9 9 P

* 9

251*164 2928 349*810 470 1470 4398 Idem j
1 *
2 a

Septibre'.
Octubre

2] \¿\ Idem 130 660 580 Olivaoión Subasta j 1.a
2 8

Septibre
Octubre

*27
7

11
11

El 30 fc- 
vieaktl 920

9 » 9 9 9 P
• 1 . » '» D B 610 763 839 Idem Idem 1.a

‘2.a
Septibre.
Octubre

27
7

1*2
12 Idem

25*320 542 23*250 37*500 201 643
Subasta | 1 8 

*2 8
Septibr*.
Octubre

27 1-21E1 30 N- 
7 l*2jvieuibrsl HáO

*r
9 «wf. 9 9 P P 9 $ 9 P 9

44872 606 41*989 71*242 310 916 Idem | 1 *
2*8

Septibre
Octubre

Üj ,dem
P » 9 P 3 -

» 9 9 X »■

l40 2000 1364 Olivaoión \ 1 8 Subatta j >2 * Septibre.
Octubre

27 10 El 30»».
9 9 9 9 9 9 9 > » > 9 7 10 ii«iiktl92ü

114*994 1552 109*296 177*583 775 2327 Subasta < l a 
> »

Se p ti b re 
Octubre

27 11) Ni 30 ¿>-
:«> 1000 ' 734 Idem ídem Ia

2.a
Septibre.
Octubre

27 12 
7 12 Idem

9 P 9 J> P 9

í

» 1 9 9 *| *j 205 27o0 1883
i

Idem Idem 1.a
*2.8

Septibre.
Octubre

27 13 
7 13 Idem

107*072 833 57*500 102*750 317 1200 Subasta!
1 8

2 8
Septibr • 

Octubre
27 i*2Kl ;J0 »n- 

t. I2p¡einbrel920 » 175 88
t

Clara-limpia Idem 1.a
2.a

Septibre.
Octubre

27 11 
7 11 Idem

45*952 281 100*310 97*700 222 503 Idem J 1.a
2 a

Septibro
Octubre

2< Idem 210 2*200 640j Olivaoión Idem ;

1.a

2 a
Septibre.
Octubre

27 31 
7 11 Idem

48*190 414 30*342 106*010 210 654 Idem .

a

.).*
S ptthre 
Octubre

j2 Idem 
* 1 l

9 9 9 P P 9 9 B
¿

9

45*961 379 101 84 219 598 ( 1 8 Idem j 2 «
Septibre
Octubre

2.) i *2/ ,y J.A Ibem B j » 9 P P 9 9 9 9

135*300 1285 297 348 565 1850 Idem ! 

Tdem j

1 •

2 a

St-ptil.re 
Octn bre

2< 1 j .

7 1 1. dem , B

f

9 P D *

_
3 9 9 3

64*839 709 166*259 197*250 694 1403
1 “ 

2.*
S. ptibré.
Octubre Idem 262 816 160

8
Olivaoion

$
Sabafcta

1*

O A
Septibre.
Octubre

27 11 
7 11

El 30 h- 

ti*mbf«1920
33*465 309 26 750 37*750 268 577 Idem í

1 8

2 8

Septibfe
Octubre

29J-2Í
9 12 Ldem » P * B 9 9 9 9 ■ .

99*313 1068 193*250 3b4 939 2007 Idem | .p a Septibre. 
Ootubi e

'¿7 12 . .7 1-5 |,iem | 9 1 9 9 P 9 9 9 9 3 9

87*081 486 272*500 422 546 1032 11a Idem j 2'a Septibre
Octubre

27 1 ) T ,7 121 W6m 1
■! *

9 9 9 9 9 9 3 9

OLIYrACIONES DE PINOS

51



DISTRITO FORESTAL DE VALLADOLID
de aprovechamientos para el año forestal de 1919 á 1920, aprobado por Real orden de 9 de xlgosto de 1919, relativo á los montes de utilidad pu
blica, de la administración de dicho Distrito.

ESTADO NÚMERO 2.—PASTOS, FRUTOS, JUGOS Y ROTURACIONES

ES; SUS

OMBRES.

Término
municipal en que 

radican.

avas. . .

ba. . . .

io. . . .

ibaña. . . .
evo.. . .
liada del Rey

Jo.:. . .

1 lis PasíígoB..
m. . . ,

Caballete yfinpollid 
Ion (lom... .
de la Coloma 

do la* Cenejeras. . 
de la China., 
del Espino. . 
lio. . . . .
ancho.. . .

de Abajo..
de Arriba., 
a de Abajo, 
a de Arriba.
oncejo..

illa.. .

meo. .

Medina del Campo. 

Moraleja de la* Panaderas. . 

Postal de Gallinas..

Idem.....................

Idem.
Idem.

Idem.

Villcnueva de Duero. 
Idem. .....

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Aleazarén.

Idem. . . 
Aldesmayor de San
Idem. 

Almenara.

PERTENENCIA

Medina del Campo. 

Moraleja de las Panaderas. . 

Medina del Campo. 

Idem. .....
Pozal de Gjallinas., 
Idem...........................

Medina del Campo.

Villanueva de Duero. 
Idem...........................

PASTOS

Super
ficie

Hectá
reas

9346

133!16 

66*47 

81‘89 

63*65

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

/186*16

CLASETV NÚMERO 

DE CABEZAS

Lanar CibrI* Íícum

430

210

105

70

68

348 »

50

Tisícíes

1500

176

88

68

57

246

Forma 
en que se ha 
de adjudicar 
el aprove- 

íechamienlo

Subasta

Subasta

Idem

Idem

Idem

Fechas de las primeras! 
subastasy-ielassegun-j ni
das, cuando las primeras 1 laZO

“° favorable1*'10 Pa,'H e* aProve 
——- -L —-1 , chamiento

Sabia. I lies iia Bou

1. a Stbre.
2. a Idem

1.a
2.a
1.a
2.a
1.a
2.a
1.a
2.a

Stbre,
Idem
Stbre.
ídem
Stbre,
Idem
Stbre.
Idem

Idem M-*
i 2.*

Stbre,
ídem

Todo el año

JqI Inrieme y primavera

10 13 
2011 j

Idem

Idem

Idem

ídem

Acotadas al pastoreo las 39'2650 hectáreas del monte «PiiariUo*, uúm. 15

Aleazarén....

Idem...........................
Portillo y Comunidad
Idem. 
Almenara.

402*57

119*20 
31

94

Boeoillo. . .
Oamporredondo. 

Idem.....................

Boeoillo y Comunidad 

Oamporredondo. . 
Idem...........................

Hornillos

tueva.. . .llacar. .

>aQ.ez. . . .\ldem. ..... .\Idem

Gonce, jo.. yXdein................................\lacar

w

Hornillos.. . . .

.ilsear y Comunidad. .

66

382

481
HG9

620

263 
, 43
180

-C! mu cío. .1
>.................. h

.ÍXjkáó clo Olmed
.Mafcapojsuelos 

Olmedo. . .

. . ./a
.¡Iuia.no cío O Ira cid o.

135

500

500

Idem. . . . . .

La Parrilla.....................

LaPedraja de Portillo 

PedrajasdeS. Esteban. 

Puras.. . . . .

Ramiro............................

lal...................

le la Dehesa.

y Piro de! Agnila. 
íral. . .

Hondo.
ajo. 
ar. .

de la Pililla..

S. Miguel del Arroyo. 
Idem...............................
S. PablodelaMoraleja
La Zarza...................
Idem..........................

Montemayor de Pililla

de Abajo.
8 y Molinillo 
ja....................

Idem................................
Idem. ... . . . . •
Quint&uilla de Abajo. 
Tordeeillaa.....................

/Matapoznelos. .

Olmedo.

Idem................................

La Parrilla.....................

La Pedraja de Portillo 

PedrajasdeS.Esteban.

Puras................................

Ramiro. . . . , .

102 

142*20 

225 

¡00*08 

68

515*70

S. Miguel del Arroyo 
Idem.......................

S. PablodelaMoraleja.
La Zarza. 
Idem. .

Idem. . . .

Traspinedo. . 
Idem. . . .
Idem. . . .
Idem. . . .

Montemayor de Pililla

Idem....................
Idem....................
Quintanilla de Abajo. 
Tordesillas. . .

118*19
263*31

115 

211*28 

444*44 

444*44

17S8‘77

Idem. . . .
Traspinedo. . 
Idem. . . .

Idem. . . .
Idem. . . .

sr332*78

100*74
265*13
714*56
159*24

90

270

225

400

90
i

358

238

163*75 

90

68

336

424
3‘25

252

180

405

2700

2700

800

113

796 94

88

122

81

438

45

2b6

Subasta l.1
29 *

Vecinal

Subasta

Subasta 1.*
2.a

Í" j * 
2 a

Idem

Idem

i i.' 
2.‘ 
1.'

127
2568*90

90

120

540

1350
11970*95

802

87 

2651*30 
1331 

2662*19

Subasta

Idem

Idem

Idem

Idem

ídem

i;
2.a
1.a
2.a
1.a
2.a

Stbre
Idem

Stbre. 10
Idem 20

Stbre.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Subasta

Stbre.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Stbre.
Idem

FRUTOS CPIÑA)

Especie

Piuuspinea

Idem

Piuuspinea

Pinuspinea

Canti-dud
Uectó- 
litros

108

12

39

328

Tasación

Pesetas

271

30

96

Fechas de las primeras 
subastas y de las segun
das, cuandolas primeras 

no den resultado 
favo-able.

Subía.

1.a
2.a

826 2.a

Hm ■ w» | flor»

Stbre.ílO 121 
1
120
12

Idem
Idem
Idem

Stbre,
Idem

Stbre.
Idem

Plazo 
para el 
apro

vecha
miento

Especie

2lili Mar 1920 

Idem

•ilMar.RáO

J|¡ 31 Mar 1920

JUGOS Ó RESINAS

Númeco
de

árboles

TASACIÓN)Fechas de las primeras
Quinquenal 
para subías.

Anual 
para lo 

adjudicado Pesetas

recuas ae las primeras i 
subastas y de las según-1 Periodo» 
das, cuando las primeras de resinaeióh 

no den resultado 
favorable

SobU. UCB tía ifiora

que están 
los

árboles

Caca-
paBaac
tual

. 10 111. .
°0 11 i *¡merB# I PriDiaTWi)

¡>

Í\
Invierno 

,’J, li Tierno y primavera

10

%

a

Piuuspinea) gQQ

Idem ¡ 
Idem 55

14

Idem

Idem

20*11 y *,iricrno J primavera
g| Todo pl año

11

Idem
Me»

Invierno

Idem

Idem

20 11 ( 
io, 9)
20l 9$ 
lO'lC/í
20 10 j
1011,. .PQ ^ j 1 Imieruü j primavera
12,ll! T .
0i) jj( invierno

11 limerno y primavera

• •
11
ID

Invierno

Piuuspinea 

Idem

23

13

54

420

79

301
--gttdW

500

173

58

32

1. 
2.a 
1. 
2.a 

i I-
*. o, a

135

1049

í¡ 2.a 
! i-"

Stbre.
Idem

Stbre
Idem
ídem
Idem
Idem

12’2t

Idem !

Idem 20 12 ldem

Idem

Idem

198

907

Stbre.
Idem 
Idem

2.a! Idem 201 8
1. a¡ Idem 10 9,
2. a) Idem 20/ 9

1 1.a! Idem
-1

Idem IOIIO

7119

699*18 

48622

1910 14392

2426/lóOiJ

Idem

65
112

57 

14

58 

25

260

4

70

163

280

142

34

145

63

650

10

178

Subasta

Idem

1. a Stbre. 12 ] I f. .
2. a Idem 22 1 D linerno I Prim!mra
1. ai Idem ¡10 11 í T .
2. a: Idem 20 11* Iuvl0rno

¡ -J A ' j .T1 ( 1.a ídem 10 lñ t> .
Idem | 2.* Idem 20 lli Prlnl

Vecinal

avera 

Invierno

Pinuspinea 27

Idem 86

P. pinca v pinaster 119

•2.* L<l«rm vSO i-4
1.* Idem \ 10 m
2.a Idem 20 m
1.a Ldem 10 11
2.a Ldem 20 u'
1.a Idem 10 121
2.a Ldem 20 12'i
1.a Idem 10 12
2.a Ídem 20 121'
1.a Idem 12 Í21
2.a ídem 22 12
1.a Idem 10 12
2.a Idem 20 12
1* Idem 10 12 ¡

¡2.a Idem 20 12
1.a Idem 12 12)'
2 a Idem 22 12)

roturación se ba 1
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Idem

Idem

Idem
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Idem

Idem

Idem
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5489

3081

5784

1013*87

4667*54

3050 

8800*28

Vecinal ¡cori espcnden'estas cifras, la primera á la superficie cuya roturación se ha legalizado y la segunda al canon, anual, por tal roturación.
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1.a Stbre. 1.2 12L„ mn 
2 a Idem 22
1. a Idem 10,1*2)
2. a Idem 20:121
1. a; Idem 10 12{ ,,
2. a! Idem 20112} ldem

ídem

15230

P. prnasíer 28163

13707

1.a
2.

Diciembre
Idem

®al5.°y7.°

1.a al 8.a

Idem 'corresponden c-slas cifras, la primera á la superficie cuya roturación se ha legalizado y la segunda, al canon anual, por tal roturación.
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1.a
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Idem

1.
2.a

1.a
2.a
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Idem
Idem
Idem

1011). .
o() I ] 1 *Dri(!rao I primavera
12 11
22 1, | Idem
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2 a 
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S^bre 10 
idem -20 
Idem ‘10 
Idem 20
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12i12¡

31 Mar. 1920 

Idem

2507 1504*60 2.a,5.a, 7.

Vecinal ¡corresponden estas cifras, la primera á la superficie cuya loturaoion se ha legalizado y la segunda al canon, anua), por tal roturación
Q . , I l.a| Stbre.|1212), . I . . -............ . . .
Subasta I ^ £dein 22T*D n,1,rB0 ^ PnRlaT(ira |

3.a

I * I
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Vecinal ¡corresponden estas cifras, la primera á la superficie cuya roturación se ha legalizado y la segunda al canon’ anual por tal roturación.
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PERTENENCIA.

Superficie
aprovechada

Hictárea8

• Estéreos

Precio
por

unidad

Pesetas

Tasación

Pesetas

Forma
en que se ha de adjudicar

el aprovechamiento

Llano de Olmedo.................................. 40 40 0*75 30 Vecinal
San Miguel del Arroyo. . . . . 43 43 0*75 32*25 Idem
Montemayor. ......................................... 90 90 0*75 67*50 Idem

MONTES; SUS

biámeros 
en el 

Catálogo
Nombres

25 Escudilla.. . ,

Término municipal 
en que radican Pertenencia

Boeoillo...................... B«dllo y C«BiasiibJ. . .

Tasaciou
quin

quenal
Pesetas

36*50

Forma 
en que se ha 
de adjudicar 

■ 1 apro
vechamiento

Fechas de las primeraa 
subastas y de las segundas 

cuanto las primeras 
do des resultado favorable

Sabaití. Io Ha .Boa

Adjudicado año 1917-18.

Período
que

comprenderá 
el apro

vechamiento

5 años

EXTRACCION DE ARENAS Y PIEDRAS
la sido autorizada la extracción vecinal de 50 metros cúbicos de arena del monte núra. 26, “El Blanco» de Oamporredondo por el tipo de 5 pesetas y la de -.00 metros cúbicos, de arena y piedra 
número 64, “Llano de la Pililla», de Montemayor, por el tipo de 40 pesetas. r

Valladolid 21 de Agosto de 1919.
CoDÍorme: El Ingeniero Jefe,

El Inspector general, fí. Diez del Corral.
Valeriano Oovzalez Mateo



Distrito Porsstsl ¿s Valladtlid.
F»lan provisional de apro. 
veolxamientos de los mon
tos de utilidad pública, ra
die antes en este r>lstr*ito y 
á cargo del mismo, corres
pondiente al año forestal 
de 1010—1030 y aprobado 
por IV O. de feolia de O dé 

Agosto de ÍQIO.

PLIEGO DE CONDICIONES

Por acuerdo del limo. Sr. Inspec
tor de ia 7.a Inspección, previa pro
puesta de este Distrito, el aprove
chamiento de IOS productos consig
nados en el mencionado plan, debe
rá realizarse con sujeción álas pres- 
cipoiones siguientes.

NUMERO 1.

Pliego de condiciones para las subas
tas y aprovechamientos de Arboles.

1. * Serán objeto de subasta los 
aprovechamientos de los árboles, 
que, para cada monte, expresa el 
estado número 1, cuyos árboles se- 
rau señalados por el personal de 
este Distrito antes de que se cele
bren las subastas respectivas. El 
personal obrero empleado en la ope
ración, como el que, á juicio del 
funcionario de Montes que la prac
tique, sea preciso emplear en las 
operaciones suoesivas de contadas y 
reconocimientos, será de cuenta del 
que resulte rematante, y do no ha
berlo, del Ayuntamiento propieta
rio del monte.

2. a Las subastas tendrán lugar 
en los días y horas acordada* por el 
limo. Sr. Inspector de la 7.a Inspec
ción, tal y como en el estado aludi
do se expresan, ante los Alcaldes da 
los pueblos en ouyos términos muni
cipales radiyiien los montes, tenién
dose, la publicación de estos pliegos 
y de los estados de aprovechamien
tos en el Boletín Oficial de esta 
provincia, por anunoio, de la Ins
pección dicha, para la celebración 
de las primeras subastas y de las 
segundas, cuando las primeras no 
obtengan resultado fovorable, y ha
biéndose de publicar uuevos anun
cios en el dicho Boletín para las 
que la Inspección pudiera acordar, 
de no teuer tampoco resultado las 
segundas. Los Alcaldes darán publi
cidad al acto de subasta fijando 
edictos, así en el pueblo donde ra
dique el monte, como en los demás 
del partido judicial.

'Si el valor, en tasación, de los 
productos comprendidos en una su
basta ascendiere de L2.500 pesetas, 
se anunciará además en la Gaceta 
de Madrid.

3. a Cuando la tasación de los 
productos comprendidos en una su
basta exceda de 5.000 pesetas, será 
ésta doble y simultánea, verificán
dose una en la Capital de la pro
vincia, ante el Sr. Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal, en la Ofieiua 
del mismo, y otra en la Alcaldía 
correspondiente, cual se dice eu la 
condición anterior.

4. a A los actos de subasta asis
tirán, en representación de la Jefa
tura del Distriio forestal, empleados 
del Ramo designados por el Sr. Jefe 
del mismo, los cuales cuidarán del 
oumplimiento.de las condiciones de 
este pliego, por lo que respecta al 
acto, entendiéndose que la no asis
tencia del funcionario designado no 
será motivo de que el acto deje de 
celebrarse; se celebrará llevando, en 
tal caso, la representación del Dis
trito el encargado de la pareja de 
la Guardia Civil que asista, ó en sn 
defecto el Concejal Sindico del 
Ayuntamiento.—Autorizará el acta 
de subasta el Secretario del Ayuu-

cantidad deberá concurrir un Nota
rio si lo hay en el pueblo 6 es fácil 
su traslación de otro punto, actuan
do en caso negativo, el Sécretario, 
en la forma indicada, pero'Luciendo 
constar, en el acto He la sñbasta, la 
causa de la no concurrencia del No
tario.

Cuando el tipo de tasación 
sea menor de 5.000 pesetas, la su
basta se verificará por pujas abier
tas, entre los que quierau tomar 
parte en el romatey durante iá me
dia hora del acto; transcurrida dicha 
media hora se hará la adjudicación 
provisional al postor que hubiese 
ofrecido mayor cantidad; uo admi
tiéndose proposición que se haga 
por cantidad menor que la tasación. 
. 6.* Cuando el Valor de la tasa
ción sea mayor de 5.000 pesetas, las 
proposiciones se harán eu pliegos 
cerrados, acompañando oarta de pago, 
que acredite haber ingresado en la 
Caja de Depósitos, ó en la Deposita
ría municipal del pueblo en que ra
dique el monte el 5 por 100 del im
porte de la tasación.

Tales proposiciones se harán con 
sujeción á la fórmula que aparece al 
final de estos pliegos y se admitirán 
durante la primera media hora del 
acto de la subasta, transcurrida la 
cual se abrirán los pliegos y se hará 
la adjudicación provisional al mejor 
postor; doseohaudo las que no ou- 
bran el tipo de la tasaoion ó no acre
diten fiauza suficiente.

Si la proposición más ventajosa 
no fuese única se abrirá, entre los 
que en igual caso se hallen, nueva 
licitación por espaoio de un uuarto 
de hora y eu pujas abiertas uo me
nores de 25 pesetas cada una; deci
diéndose la adjudicación porlasuer- 
t6 en el caso de que ninguno de los 
licitadores quisieran aumentar el 
precio ofrecido.

7. a Antes de adjudicarse provi
sionalmente el remate, será preciso 
que la persona á favor de quien se 
ha de adjudicar, nombre para res
ponder de los daños, perjuicios y 
extralimitaoiones que, durante ei 
disfrute puedau originarse al mon
te, un fiador abouado, á juicio de 
quien presida el acto do la subasta, 
el oual suscribirá oon el rematante 
el acta correspondiente.

8. a ¡Si el rematante, ó su fiador, 
no fueran veciuos del pueblo en que 
tenga lugar la subasta, desiguarán 
una persona que lo sea, para que 
oon olla se entiendan las notificacio
nes y diligeucias á que el contrato 
pueda dar lugar.

9. a El expediente completo de la 
subasta lo remitirá el Alcalde al 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal en el mismo día que haya te
nido lugar el acto.

10. a El rematante deberá solici
tar de! Distrito, dentro de los quin
ce días siguientes al de la notifica
ción déla aprobación de la subasta, 
la licencia para empezar el aprove
chamiento.

11. a No se expedirá por el Dis
trito la licencia solicitada sin que 
presente el rematante la carta de 
pago que acredite el iugreso en Ar- 
oas del Tesoro, del 10 por 100 del 
importe del remate, con arreglo al 
art. 6.“ de la Ley de 11 de Julio de 
1877 y el resguardo de haber depo
sitado eu la habilitación de este 
Distrito, el importe del presupuesto 
de indemnizaciones, que habrá de 
formarse con arreglo á la R. O. de 5 
de Febrero de 1909 y que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta.

12. a Dentro de los quince días 
siguientes al de la féoha que lleve la 
licenoia se procederá por el perso
nal de este Distrito á entregar al 
rematante la poroion del monté en 
donde radiquen los aprovechamien
tos subastados y una zona de 200 
metros á su alrededor, concurriendo 
á la operación una Comisión del 
Ayuntamiento, dueños del moute y

13. a ;E1 plazo para el aprovecha
miento será el señalado en el estado 
num. 1, de los que en él figuran, el 
cual empezará á contarse desde el 
día de la entrega.

14. a El aprovechamiento se hará 
bajo la dirección del empleado ó 
empleados del ramo que nombre el 
Sr. Ingeniero Jefe del distrito, los 
que en unión de una Comisiou del 
Ayuntamiento, evitarán bajo su res
ponsabilidad so cometan excesos sin 
que la que éstos coutraigau libre al 
contratista de la que pueda afectarle 
por la falta de cumplimiento de las 
coudicior.es de este pliego.

El remataute queda obligado á 
reservar, sin labrar después de apea
dos, un número de arboles igual al 
10 por 100 del total subastado, y al 
objeto de que la cubicación de los 
mismos (que precisa para adquirir 
datos relativos á obtención de coe
ficientes mórficos) uo entorpezca las 
operaciones de labra, deberán dar 
cuenta al Distrito inmediatamente 
que hayan sido apeados para que 
éste á la mayor brevedad, proceda 
á la cubicación dicha

15. a Si el rematautecortaseotros 
árboles ó mayor núme:o que los se
ñalados, que hayan sido objeto del 
contrato, satisfará por vía de multa 
el doble del precio de los árboles eu 
cuya corta se hubiese cometido ex
tra! imitación, restituyendo los pro
ductos ó su precio y abouando los 
daños causados.

16. a La corta de los árboles se 
hará por encima de la marca puesta 
al pie de los mismo» y en 1 >s gem-s- 
los solo se entenderá vendido el pie 
marcado, entendiéndose que se ten
drá por cortado furtivamente el ár
bol en cuyo tocon hubiese desapare
cido el marco.

17. a Verificada que sea la corta 
de los árboles y hecha su media la
bra al pió de los tocones respectivos, 
no podrán moverse de tal sitio las 
piezas resultantes de uo mediar au
torización especial del Distrito, has
ta tanto que se haya efectuado por 
este mismo el reconocimiento y 
marqueo en blanco, á cuyo efecto ei 
contratista dará el oportuno aviso 
de haber ultimado aquellas opera
ciones. De la operación de contada 
y marqueo se levantará acta, que 
suscribirán á más del Ingeniero que 
la practique y el remataute, la (Jo- j 
misiou del Ayuntamiento y el per- ¡ 
sonal de guardería que asista alncto.

18. a La extracción de los pro- ) 
duetos de la corta se hará por los 
carriles que existan eu el monte, y 
si aquellos no fueren suficiente, por ; 
los que señalen los empleados del 
ramo.

19. a Si el rematante dejase trans
currido el plazo señalado sin haber 
hecho operación alguna en el monte 
ni entregado parte alguna doiprecio 
del remate, pagará una multa igual 
al 10 por lOOdel importe de lasubas- 
ta, además de la reparación de daños 
ó indemnización de perjuicios que 
se hubierau causado.

20. a Terminado el plazo señala
do para la ejecución del aprovecha
miento, se practicará, por el perso
nal de este Distrito, el reconocimien
to final del sitio entregado, con 
asistencia del rematante, Comisión 
del Ayuntamiento del pueblo pro
pietario y personal de la guardería, 
levantándose el acta correspondien
te, en la cual se determinarán cir
cunstanciadamente todos los abusos 
y daños que se hubieren causado, 
Si no los hubiera, se expedirá al 
rematante, á petición del mismo, 
por el Ingeniero del Distrito fores
tal, certificación de buena corta.

21. a Si transcurriere el plazo sin 
haberse terminado el aprovecha
miento, perderá el rematante los 
prodootos que ann no se hayan ex
traído del monte y el importe de lo 
que hubiese entregado á cuenta del 
remate, oon arreglo á las condicio-

22. a L^s contratos de lo8
-vechamientos á que se refiere??* 
condiciones anteriores, se 
ran hechos á nesgo y ventura, 
ra de los casos que previene li 
tículo 106 del Reglamento de 17?" 
Moyo ds 1865, y ei remitaM»' 
podrá reclamar iudemnizaciou “ 
razón de los perjuicios qne la aLr 
ración de las condiciones económi" 
cas y climatológicas del país ó cual 
quiera otros accidentes imprevisto^ 
le ocasione, ni tampoco por la fafi 
de árboles señalados, caso de haber 
se dado por satisfecho en el acta rlÁ 
entrega.

23. a Desde la fecha del acta de 
entrega hasta la del reconocimiento 
final, será responsable el rematante 
de los daños que se cometan dentro 
del moute ó trozo de monte entre
gado, conforme prescribe al art. 30 
de la retormapenál de! Ramo de 8 
de Mayo de 1881; siempre que aquel 
no denunciare á los causantes de 
daños en el término d6 cuatro días.

24 a El rematante queda obliga- 
do á dejar el terreno donde se prac- 
tique la corta cuteramente limpio 
de despojos prooedeutes de la mis- 
ma, antes de la fecha del reconoci
miento final.

25. a Si para la corta de maderas 
fuera necesario establecer sierras 
de mano, ei rematante no podrá 
fijarlas fuera de los sitios que los 
empleados del Runo desigueu, que
dando obliga o á cubrir los hoyos 
ó igualar el terreno doude aquéllas 
se hubieran colocado.

26. a En los casos uo determina
dos eu est pliego, se estará á lo que 
dispone la Legislación vigente del 
Ramo, interpretándose los casos 
dudosos por la Inspección, previo 
informe y por conducto de la Jefa
tura del Disto ito.

27. a L, >s Ayuntamieutos respec
tivos deberán formular pliegos de 

-Oilüjd ÍCÍ0nes__HCaruimiíio-admiu istra- 
t:vas á las que deberán sujetarse los 
rematantes, quedando nulas y sin 
efecto alguuo las que resultaren en 
oposiciou á las cousiguadas *n este 
pliego ó á las disposiciones generales 
del Ramo.

Tales pliegos habrán de ser remi
tidos á la Jefatura del Distrito ocho 
días autes de la fecha señalada para 
la subasta, á fin do que puedan ser 
examinados y dados por buenos ea 
lo que hace, á la aludida oposición 
con los facultativos.

28. a La operación, de descurte- 
zamiento podrá hacerse inmediata
mente de la eutrega del moute, más 
la de corta de árboles no so podrá 
empezar, cuando ae trate de pinos 
hasta después del l.° de Diciembre 
ó hasta después de hecha la recolec
ción del fruto, de uo mediar acuerdo 
en contrario, eatre rematantes.

NUMERO 2.

Pliego de condiciones paralas subastas 
y aprovechamientos de leñas, proce
dentes de las cortas-limpias de las 
copas de los pinos y de las corlas- 
ociar ador as de éstos.

1. a Serán objeto de las subastas 
los aprovechamientos de las leñas 
que, para oa ia mont -, expresa 8 
estado número 1, que al principio 
figura, de ios incluidos en este P‘aa? 
los cuales aprovechamientos sentu 
hechos con sujeción á los mode os 
que habráu de hacerse por el Per8°^ 
nal de este Distrito antes de la ce 
lebraoion de las subastas, temen o 
en cuenta, por lo que respecta ^ 
pei’soual obrero empleado, lo 10 
eu la condición 1.a déi pliog0 8
terii0r- ,■2. a á la 13.a Estas oondicio»88
serán las mismas insertas oon '£ j 
les números en el pliego númeto 
que antecede y de ellas se j? ¡tfl. 
tura antes de



se refiere á la operaoion de oor- 
ta-limpia de oopas durante los me
ses de Marzo á Septiembre iuolusi- 
ve- más no así por lo que respecta á 
gQ’ extracción una vez hechas las 
oórtas. , , , . ,

j5* Las cortas 88 haran bajo la 
dirección del empleado ó empleados 
del Ramo que uombre el Sr. Inge
niero Jefe del Distrito, los que en 
unión de una Comisión del Ayunta
miento evitarán bajo su responsa
bilidad, se oQunetan excesos, sin que 
]a que éstos contraigan libre al con
tratista de la que pueda afectarle 
por la falta de cumplimiento en las 
condiciones de este pliego.

16. * Los cortes de las ramas se 
darán cerca del nacimiento de las 
mismas, procurando seau lo más 
limpios posibles, sin causar desga
rramiento alguno ni herida que al 
tronco del árbol interese, cuidando 
do imitar, tanto en ésto como en el 
aspecto general de la limpia, á los 
modelos que cual ya se ha dicho, 
habrá hechos para los distintos 
o-ruesos de los árboles que se han 
de limpiar.

17. * En aquellos pinos cuyo 
tronco se bifurque, se respetarán 
siempre los dos brazos, olivando 
cada uno de ellos con arreglo al mo
delo que por su grueso le corres
ponda.

18. a Los pimpollos ó piuos jó
venes, de altura no inferior á dos y 
medio metros, que no hayan sido 
limpiado* hasta la fecha y estén 
comprendidos eu los límites de la 
corta, y cuyo crecimiento se halle 
notoriamente perjudicado por el ex
cesivo desarrollo de tamas inferio
res, so limpiarán eu el primer tercio 
de su allura.

19. a Es igual á la 18.a del plie
go número 1.

20. a Es igual á la 19,a del pliego 
número 1.

21. ' Es la 20.a del pliego dicho.
22. * Es la 21 * de dicho pliego.
23. " Es la 22 “ del pliego núme

ro 1, suprimiendo lo de «ni tampo
co por falta de árboles señalados.»

21. Es igual á la 23.a del plie
go número 1.

25. a Es la 24.a del repetido plie
go número 1.

26. a Los empleados del ramo fi
jarán los sitios en los cuales puedan 
carbonizarse los productos, si tal 
operación quisiera hacer el rema
tante, dentro del plazo concedido 
para el aprovechamiento, á excep
ción de los meses de Junio á Octu
bre inclusive, siendo desde luego el 
responsable de los daños que ocu
rrir pudierau si, por efecto de tal 
Operación se produjere incendio.

27. a Es la 26 R del repetido plie
go uúmero l

28. a Es le 27.a del pliego dicho.
29. a Las claras limpias podráu 

empezarse inmediatamente después 
de la entrega, más las olivacíones 
uo daráu comienzo hasta después 
del l.° de Diciembre, ó hasta des
pués de hecha la recolección del 
fruto, de no mediar otro acuerdo 
cutre los rematantes de ambos apro
vechamientos; más en ningún caso 
podrán empezar las olivacíones an
tes del l.° de Noviembre.

30. a Los pinos negrales abier
tos para su resinacion no se com
prenderán en este aprovechamiento.

NÚMERO 3.

Pliego de condiciones para las subas
tas y aprovechamientos de pastos

guna otra clase, ni en otra extensión 
de los montes más que la autorizada 
y entregada.

2.a á la 14.a Estas condiciones 
serán las mismas insertas eou igua
les números en el pliego número 1 
que antecede y de eli i* se dará lec
tura antes de principiar la licita
ción. La condición 13.a del pliego 
número 1 lleva, para éste la varia
ción de 2 eu lugar do 1, al hablar de 
los estados que al principio figuran.

15.a El rematante derá papeletas 
escritas, visadas por el ¡Sobreguarda 
de la zona y firmadas por ambos, ¿ 
los pastores <5 ganaderos á quienes 
autorice para aprovechar los pastos, 
en las olíales se expresarán el due
ño del ganado, uombre de los pasto
res, marca ó marcas de las reses, 
número de las mismas, por clase de 
reses y por marcas.

16 * Los conductores de ganado 
están obligados á presentar, eu el 
aoto, las papeletas expresadas, y á 
reuuir aquel para prooeder a su re- 
ouento cuando lo exija un funciona
rio del Ramo ó la tJuardta civil

Los que sean hallados sin la pa
peleta-autorización dicha ó con ma
yor número de reses ó distintas cla
ses que las autorizadas, incurrirán 
en las responsabilidades fijadas por 
las Ordenanzas.

17. a Lo- ganados uo podrán cru
zar las superficies acotadas, ni auu 
para la entrada y salida del monte 
ni los sitios que hayan sufrido in
cendio posteriormente álaobteueion 
de la licencia, los cuales se conside
rarán acotados desde el momento 
de acaecer el incendio.

18. a Los ganaderos estarán obli
gados á variar las majadas dentro 
del monte, eada ocho días, á fin de 
que el terreuo se beueficiecon igual
dad, no permitiéndose extraer los 
abonos, y, al efecto, los pastores 
formarán, coi: sus teleras, rediles 
fáciles de tauspertar.

Sin embargo, durante la época de 
parición podrá i establecerse maja
das, oou carácter más estable, eu los 
sitios más abrigados.

19. a Los pastores sólo podrán 
enoender fuego eu los sitios donde 
designe el pm-s >nal de guardetía fo
restal encargado del monte, el cuai 
fijará al efecto 1 js calvaros que no 
lleveu arbolado; en ellos se harán 
por los pastores hoyos de medio á 
un metro de profundidad apagau- 
do, el fuego, así que se hubiese usa
do y allanando el hoyo con la mis
ma tierra que de él salió.

20. a El rematante no podrá opo
nerse á la ejecuciun de las cortas 
olivacíones, siembras, y demás ope
raciones consiguientes alaproveeha- 
mieuto y fomento del monte.

21. a Es la 20.* del pliego núme
ro 1 con sólo poner en vez de sus 
dos últimas palacras «buena corta» 
las de «buen disfrute».

22. a Es la 19.a del pliego núm. 1.
23. a Es la 21.a del pliego núme

ro 1, sustituyendo la palabra «pro
ductos» por la de «pastos, y la» de 
«extraído del monte» poi la de «con
sumidos».

21.a Es análoga á la 23.a del 
pliego uúmero 2

25.a' Es la 23.a del pliego núm. 1
26 a Es la 26.a del pliego núm 1.
27.a Es la 27 del pliego uúm. I.

NUMER04.

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de pastos vecinales.

1.a /Serán aprovechados veoinal- 
La Serán objeto de subasta los mente los pastos que se consignan, 

Pastos que, para ser aproveohados en algunos de los montes incluidos, 
previa pública licitación, figuran en el estado uúmero 2 de los que en 

f consignados en alguno de los montes este Boletín figuran, debiendo ve- 
ocluidos en el estado número 2 de rifioarse el pastoreo tan sólo por el 
Le que, antes de estos pliegos, se in- tiempo y con el número y clase de 
S6rtan, debiendo verificarse el pas- reses indicadas eu dicho estado, y 
toreo tan sólo con el número y clase en la superficie autorizada y entre- 

indicadas en el dicho esta- ¡ gada.

soliciten del Distrito forestal, pre* 
vio ingreso en arcas del Tesoro del 
10 por i00 de su tasaoion, liceueia 
para su realización, terminará el 15 
de Octubre próximo, entendiéndose 
que los que hasta tal fecha no hayan 
solicitado, en dicha forma, la iicen- 
oia en cuestión, renuncian al disfru
te vecinal. Con arreglo á ello á par
tir del día 16 de Octubre se incoarán 
expedientes de subastas de los apro
vechamientos de los pastos que, auto
rizados para ser disfrutados veoin d- 
meute, no hayan sido solicitados 
oportunamente por los Ayuntamien
tos respectivos.

3.a Es la 12.a del pliego núm 1, 
variand > la palabra «rematante»por 
la de «Ayuntamiento».

4 a Es la 15.a del pliego número 
3, variando la palabra «rematante» 
por la de «Ayuntamiento*.

5. a Es la 16.a del pliego núm. 3,
6. a Es la 17.a del pliego núm. 3.
7. a Es la 18.a del pliego núm. 3.
8. a Es la 19 a del pliego uúm. 3
9 a Es la 20.a del pliego núm. 3,

reemplazando la frase «El rematan
te» por la de «Los usuarios».

10. a Es la 20 a del pliego núm. i, 
reemplazando la palabra «rematan
te* por la de «Ayuntamiento» y la 
frase final «buena corta» por la de 
«buen disfrute*.

11. a Es la 23 a del pliego uúnr 1, 
pottieudo donde dioe «rematante» 
«Ayuntamiento».

12 a Es la 26 del pliego núm. 1

NÚMERO 5.

Pliego de condiciones para las subastas 
y aprovechamientos de frutos de 
pino.

I a Serán objeto de subastas los 
aprovechamientos de piñasque, para 
alguno de los montes comprendidos 
en el plan, expresa el estado uúm. 2 
de los que en este número figuran.

2.a a la 14.a Sou las mismas del 
pliego núm 1.

15.a El alcance de la piña sobará 
a mano ó empleando el gaucho ó 
gorguz y de ningún modo a golpe 
de varal, siendo responsable al arren
datario délos daños que se cansen 
al arbolado y al fruto ya mostrado 
de los años siguientes

16 * Queda prohibido el estable
cimiento, dentro del monte, de cas
queros para la quema de las piñas y 
extracción del piñón, advirtióndose 
que el derecho del rematante estará 
pura y simplemente reduoido á la 
recolección y extracción dei fruto 
de piña, que es objeto de la subasta

17. a Es la 18.a del pliego núm 1.
18. a Es la 21.a del pliego núm. 2
19 a Es la 19 a del pliego núm l,

suprimiendo lo relativo á la multa
20. a Es la 21 a del pliego uúm. 1.
21. a Eala23.a del pliego uúm. 2. 
22 a Es la 23.a del pliego niím. 1. 
23.a Es la 26.a del pliego uúm. 1. 
21.a Es la 27.a del pliego núm. 1. 
25a El fruto délos árboles se

ñalados para su corta ó para su oli- 
vaeion, deberá ser recogido antes 
del l.° de Diciembre.

NÚMERO 6

Pliego de condiciones para las subastas 
y aprov 'chamientos de resinas de 
pinos negrales

1* Serán objeto de subastas los 
aprovechamientos de resinas de pi
uos negrales que, para algunos dé- 
los montes comprendidos en el plan- 
expresa el estado número 2 de los que 
en él figuran; los tales pinos serán 
señalados por el personal de este 
Distrito, antes de que se celebren 
las subastas respectivas, teniéndose 
eu cuenta, por le que se refiere al 
personal obrero que, á juicio del 
funcionario operador, sea preciso 
emplear, lo dioho eu la condición 
I a del pliego núm. 1. Tales aprove
chamientos se subastan por perío

5. a Para tomar parte en la su
basta sera preciso acreditar, en 
forma, haber depositado en la De
legación de tlaoieu.la de la provin
cia ó en la Depositaría de fondos 
municipales y á disposiou dol 
limo señor Inspector de la 
Inspección, el 5 por 100 del importe 
de la tasación de una anualidad.

Este depósito podrá verificarse en 
dinero efectivo ó en valores públi- 
oos, al tipo medio de la última .coti
zación oficial ó conocida en el día 
que se constituya, y será devuelto 
en el acto de la adjudicación de la 
subasta á los Imitadores no favore
cidos en ella. El que resulte favore
cido, al Comunicársele la adjudica
ción definitiva deoretada por el Ilus- 
trísimo Sr Inspector general, am
pliará el depósito dicho casta cu
brir el 1U por 100 del importe de 
uua anualidad, según el tipo de ad
judicación y en las mismas formas 
expresadas; cuando lo fuere en valo
ras púolicos se admitirán éstos al 
precio medio que para ello resulte 
de la cotización oficial del mea an
terior á aquel en que se constitu
yan.

Tal depósito del 10 por LOO servi
rá de garantía al buen cumplimien
to del contrato y deberá ser reno
vado si por efecto de multa ó resar
cimientos se extinguiere, sin que el 
rematante pueda reclamar su devo
lución hasta tanto que el Sr. I.ige- 
niero Jefa del Distrito forestal libre 
certifioaoiou de haber aquel cumpli
do con las condiciones de este 
pliego.

6. a Es la 5 a del pliego núm. 1.
7 a Cuando el valor de la t&sa-

ciou sea mayor de 5 000 pesetas las 
proposiciones se harán eu pliegos 
cerrados, con sujeción á la fórmula 
que aparece al final de estos pliegos 
y se admitirán durante la primera 
media hora del acto de la subasta, 
transcurrida la cual se abrirán los 
pliegos y se hará la adjudicación 
provisioual al mejor postor, dese
chando las que uo cubran el tipo de 
tasación.

8i la preposición más ventajosa 
no fuese única, se abrirá, entre lo» 
quo en igual caso se hallen, nueva 
licitación per espacio de un cuarto 
do hora y eu pujas abiertas no me
nores de 25 pesetas cada una, deci
diéndose la ad judicación por lasuer- 
te, en caso de que ninguuo de los 
Imitadores quisieran aumentar el 
precio ofrecido.

8.a. 9.a y 10, serán la 7.a, 8* y 9.a 
respectivamente, del pliego num. 1.

11. a El rematante no podrá em
pezar la ejecución de los aprovecha
mientos anuales, in haber obtenido 
la oportuna licencia del Sr. inge
niero Jefe, previa presentación de 
Carta de pago que acredite haber 
verificado el ingreso en Arcas del 
Tesoro, del 10 por 100 del importo 
del remate que á una anualidad co
rresponda, con arreglo al art 6.° de 
la ley de 11 de Julio de 1877, y de 
resguardo do haber depositado, en 
la Habilitación de este Distrito, el 
importe del presupuesto de indem
nizaciones en la parte correspon
diente á la campaña que se trate de 
empezar. Tales presentaciones de 
carta de pago y resguardo, deberá 
hacerlas el rematante un la Jefatura 
de este Distrito forestal, (Avenida 
de Alfonso XIII, núm 7, 3.6), en el 
término á lo sumo, de quince días, 
ooutados desde la fecha eu que se le 
notifique la aprobación de la subas
ta, cuando se trate de la primera 
anualidad y en los demás años autes 
del día 15 de Febrero.

12. a Antes del l.° de Marzo de 
ouda ailo, se procederá, por el per
sonal de este Distrito, á verifioar las 
eutr; gas á los rematantes que hu
biesen obtenido la licencia de apro- 
ohamiento, del monte o parte del 
monte en que aquel ha de tener lu
gar y de una zona de 2')0 metr s á



d!e la guardaría forestal ó Guardia 
Civil., v levantándose el acta corres- 
pondk-ute.

18.a Las campañas darán prin
cipio con las operaciones prepara
torias, en el 1 * dé Marzo de cada 
año, y las ele resinaoion eu 15 del 
mismo; tenninando ésta'el 31 de Oc
tubre y concluyendo la de recolec
ción de miera, vasijas y demás el 
15 de Noviembre de cada año

14. a No podrá el remaníante pe
dir indemnización de ningún géne
ro por los retrasos que pueda sufrir 
eji sus labores, como' consecuencia 
de incumplimiento de las anteriores 
condiciones; pero, cuando por elec
to de la celebración de las subastas 
y diligencias subsiguientes ó por- 
culpa exclusiva de la Administra
ción se i «tardase la entrega del mon
te y con éste la ejecuoiou d« las la
bores, podrá el Inspector general á 
instancia de la parte interesada y 
previo informe del Ingeniero Jefe, 
modificar el tipo de adjudicación de 
la anualidad á que el retraso afecte, 
rebajando su importe en proporción 
ai tiempo de dicha campaña que 
quede disponible para la ejecución 
del api’ovechamiento.

15. a Deberá el rematante respe
tar el sitio que ocupe el marco, te
niendo entendido que cuantos pinos 
se encuentren resinados sin marco, 
serán considerados como de resina- 
cion fraudulenta.

16. a La resinaoion será á vida 
para todoB los montes que se hacen 
objeto de este disfrute; la recolec
ción de miera se verificará por el 
sistema Hugues. Los árboles resina
do» quedax’áu siempre como propie
dad del dueño del monte, sin que el 
rematante, por el hecho de serlo, 
pueda considera! se con derecho á 
verificar las operaciones llamadas 
de dar retajos, sacar tea, abrir coque
ras, labra, ni otra alguna que no sea 
puramente la de resi nación por el 
sistema dicho.

Se peí mite al rematante el apro
vechamiento de los tocones y mele
ras de los árboles resinados que se 
caigan por accidentes imprevistos.

17. a Para la práctica de éste 
aprovechamiento, sollama entalla
dura Á\a. mo\a\on qne cada año se 
abre en el árbol para obteuer la 
miera, y cara al conjunto de entalla
duras de cinco años.

18. a Las dimensiones máximas 
de Ja cara serán la siguientes.

Metros

Longitud.....................................3‘40
Latitud en la base superior.. 0‘11 
En la base inferior. , . . 0*12
Profundidad............................ 0‘015

Las longitudes de cada una de 
•las cinco entalladuras de que se 
forma la cara, sei’án respectivamen
te á lo sumo, las siguientes:

Metros

Entalladura del primer año. . 0¡50 
Idem del segundo. . . 0!50
Idem del tercero.. . . 0‘60
Idem del cuarto . . . 0'80
Idem del quinto.. . . 0‘90

Longitud máxima total de la
cara......................................... 3*40

19. a Los rematantes deberán to
mar nota, durante la época de las 
labores de resinaeiou, de los árboles 
en que por su conformación especial 
no pueda continuarse, en laoampaña 
siguiente, la apertura de la cava que 
ai período de resinaoion contratado 
corresponda, á fin de que, dando 
cuenta oficial á este Distrito del nú
mero de los que en tales condicio
nes »• «nenientren, pueda el mismo

, hacer Ía9 comprobaciones oportunas 
| y autorizar, en su caso, la .apertura 
i de nueva cara. No será permitida, 
j por tanto, bajo pretexto alguno, va- 
; riar la dirección de la cara, preten - 
| diendo que es continuarla el dejar- 
; la allá donde se encuentre obstáou- 
■ lo que impida seguir su apertura 
I para seguirla en otra nueva, abier- 
| ta á la altura que la auterior quedó 
j á uno ú otro lado de aquella; las 
í aperturas de esas uuevas caras oom- 
í plemenlarias han de ser pieviameu- 
; ta autorizadas y han de hacerse en 
I los sitios que indique el personal 
| del Distrito, con la mira en la mejor 
j resiuacion.
i 20.a La operación se hará em- 
! pleándose precisamente la escoda, 
í quedando en absoluto prohibido el 
: uso de las azuelas antiguas, 
j 21.a Si el rematante necesitare 
j algunos árboles para leñas ó con 

destino á la fabricación de pipas 
para el transporte de las resinas, 
podrá solicitar su aprovechamiento 
y el Ingeniero Jefe del Distrito con
signará la oportuna propuesta en 
los planes anuales, si el estado del 
monte lo permite, para su adjudica
ción en pública subasta, con suje
ción á las prescripciones legales vi
gentes.

22. a En caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus operarios 
que en él se hallaren, tienen obliga
ción de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar á su 
extinción.

23. a Cuando en los frecueutes 
reconocimientos que debe ejecutar 
el personal del ramo, S9 note que las 
entalladuras no se hacen oou arre
glo á las condiciones de este pliego, 
ó que no se han respetado las prohi
biciones de las condiciones 15.a y 
16.a, se obligará al rematante á pa
gar como indemnización el valor de 
los daños causados, según tasación 
pericial, y además satisfará por la 
primera falta una multa ce veinti
cinco á setenta y cinco pesetas, 
siempre que si daño no se haya co
metido en un número de pinos ma
yor que la décima parte de los su
bastados para la resinacion. Cuando 
este número fuere mayor, alimenta
rá la multa en proporción del mis
mo y de la entidad de los daños 
causados.

Eu caso de reincidencia, se do
blarán las multas, y si ésta se repi
tiera, se someterá el expediente á la 
Inspección de Montes, la que podrá 
decretar la rescisión del contrato, 
8i así lo considerase oportuno, que
dando en este caso obligado el re
matante al pago de la indemniza
ción de daños y perjuicios que por 
tal hecho se deriven, con indepen
dencia de los que se aprecien por e) 
incumplimiento de las condiciones 
que se citan.

24. a Será la misma que la 18.a 
del pliego número I.

25. a Es la misma 19.a del dioho 
pliego,

26. a Después del 15 de Noviem
bre de cada año, se practicará por 
el personal del Distrito el reconoci
miento de fin de campaña, y eu el 
quinto y último año el reconoci
miento de fin de paiúodo, asistiendo 
al acto el rematante, Comisión del 
Ayuntamiento del pueblo propieta
rio y personal de guardona y levan
tándose el acta correspondiente, en 
la cual se determinarán circunstan
ciadamente todos los abusos y daños 
causados. Si no los hubiera se expre- 
dirá al remataute á petioion suya, 
por el Ingeniero Jefe del Distrito 
íorestai, certificación úe buen dis
frute.

27.a Es la 21.a del pliego núm. I. 
2'ba No podrá el rematante pe

dir l.i í’escision del contrato si á la 
Administración no le fuere posible 
entregar el número de pinos especi
ficados para la resiuacion, pero sí 
podrá pedir la rebaja oorrespoudieu- 
te en relación al tipo de adjudica
ción y número de pinos que da me
nos se le entregue.

29. a Es la 2á.’* del pliego núm. 1.
30. a Es la 23.a del mismo pliego.
31. a Eu el caso da que sea pre

ciso construir dentro del monte al
gún edificio para depósito de resi
nas ó para la transformación de .es
tos productos, deberá el rematante 
solicitar licencia dq ocupación del 
terreuo indispensable al efecto con 
sujeción á lo dispuesto por el Real 
Decreto de 10 de Octubre de 1902.

33. a Es la 26 a del pliego nútn. 1.
34. a Es la 27.* de dioho pliego.

NÚMERO 7.

Pliego de condiciones para la conti
nuación de los cultivos agrícolas en 
las roturaciones legitimadas.

Las condiciones á que ha de suje
tarse este aprovechamiento del sue
lo de los montes, que en tal caso se 
encuentran, son las consignadas en 
los contratos firmados por cada uno 
do los ocupantes y el Alcalde del 
pueblo propietario, y además debe
rán ios usuarios ingresar eu la Te
sorería de Hacienda de la provincia, 
oou destino á repoblación y mejora 
de los montes públicos el 10 por 100 
del importe del canon anual im
puesto á cada cultivador, ingreso 
que deberá verificarse autes dei l.° 
de Octubre en que comienza el año 
forestal, y se justificará modiante 
la presentacoiou «n la Jefatura del 
Distrito de la correspondiente carta 
de pago, sin cuyo requisito, no se 
consentirá labor alguna en la par
cela que esté en descubierto de di
cho pago, y so considerai’á como in
fracción ordinaria que se castigará 
en armonía pon lo dispusto en la 
legislación penal del Ramo.

NUMERO 8.

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de brozas.

1. a El disfrute será veoiual y por 
lo tanto deberán proveerse los 
Ayuntamientos respectivos de las 
licencias correspondientes no des
pués del 15 de Octubre, siendo re
quisito indispensable para ello el 
previo ingreso, en Ai-cas del Teso
ro, del 10 por 100 del importe de la 
tasación.

2. a Los Ayuntamientos serán 
responsables de cuantos daños se 
cometan en lo-, montes respectivos 
en la9 zonas de aprovechamiento, 
durante el tiempo que medie desfe 
el dia de la entrega hasta el del re
conocimiento final.

3. a El disfrute se realizará des
de el l.° de Noviembre á l.u de 
Abril, sometiéndose los usuarios á 
las disposiciones que se dicten en 
evitación de daños;

NÚMERO 9.

Pliego de condiciones para las subastas 
y aprovechamientos de caza.

1.a Sei’án objeto de subasta los 
aprovechamientos de caza por cinco 
años que expresa el est do número 
2, de los que á continuación fi
guran.

2 a á la 10.a Son las mismas del 
pliego número I.

11.a No se expedirá ¿¿r i'j. 
tritito la licencia solicitada si Ul*' 
presente el rematante la ^ 
pago que acredite el ingreso » díl 
cas del Tesoro del 10 p0r 
importe del remate, con arr^i del 
articulo ti." de la Ley dÍuf\" 
Uo do 1877. J U “-l«

12 a Deutro de los qíSjL ,, 
siguientes al de la fechadle h üo 
cid, se procederá por el pers^í 
•ate Distrito a la entrega Hel m para el objeto dicho, ügpncui*& 

a la operación una Comisión ú 
Ayuntamiento dueño del monte 
persoual.de Ja Guardería ó c, J 
Guardia Civil y levantáu dose el J 
ta correspondiente.

13. a El plazo para el aprovecha
miento será el señalado eu el eátH(¡ 
dicho número. 2, y comenzará u» 
pronto se haga entrega del mi¡mw> 
suspendiéndose eu lo» m?3es ¿ 
Marzo, Abril, Mayo, Junio, JbJio v 
Agosto. 3

14. a En las épocas restantes del 
año ó sea desde 1,° de Septiembres 
28 ó 29 de Marzo, se prohíbe tam- 
bien la caza en los días de nieve ó 
en los llamados de fortuna, así Co. 
mo de uoche y oou luz artificial 
siendo los contraventores juzgada 
como i ufraoto res de los regí amen- 
tos de caza.

15. * Se prohíbe igualmente o* 
zar con hurpnes, reclamo*, lazos, 
perchas, redes, liga ú otros armadi
jos ó trampas, permitiéndose sólo 
coa escopeta ó perros.

16. El rematante dará papeletas 
escritas, visadas por el Sobreguarda 
de la zoua y firmadas por ambos,i 
las personas á quienes autorice pa
ra la caza, y los cazadores están obli
gados á.presentar en ol auto laspa- 
pelotas expresadas cuando asi /o 
exijau los funcionarios del Raras ¡s 
la Guardia Civil.

17. Los cazador®* que eu lo* ma
ses y días dichos sean sorprendidos 
eu el monte, ó los que, eu los dia* 
en que la caza esté permitida, sean 
hallados y no presenten en el acto 
la papeleta á que se refiere la con
dición auterior, seráu deniuioiaioi 
y castigados como cazadores fur
tivos.

18. a El rematante qu« dejase 
tanscurrir la época señalada para 
el api'ovechamiento de caza sin efec
tuarlo, quedará sujeto á la respon
sabilidad que señala .el artículo 25 
del Real decreto de, 8 de Mayo ds 
1881.

19. a Como la 21.a del pliego nú
mero 2.

20. a Como la 23 del pliego nú
mero 2.

21. a Es la 26.a del piiego núme
ro 1.

22. a Es la 27.a del pliego núme
ro 1.

GENERAL DMÉDSIffil
Don..., cou capacidad lega! parJ 

contratar, veciuo de .., con cédula
personal que aoompaña, número..
expedida en..... con fecha...., e|lte
rado del anuncio inserto eu el B® 
C.ETÍN Oficial de la provincia d» va 
lladolid por número extraordinam1 
del dia... , que publica, entre otras! 
la subasta de. del monte Ha1114 
do...., perteneciente al pueblo de. -i 
y enterado de los pliegos de co» ^ 
uiones y pi’esupuestos de indeca-’11^ 
ciones correspondientes, ofrec0 4 
tisfacer la cantidad da...., PeS0 
(en letra) por el expresado dP',°; 
charmeuto, si es adjudicado a 
favor.

{Fecha, firma y rubrica del P0^ 
nente).

Coiiíome:
El Inspector general, 

Valeriano González Mateo

Va 1 lado 1 id 21 de Agosto de 1919. 
El Ingeniero Jefe,

R. Diez del Corral.

1895


